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República de Colombia

Vea Índice de Licitaciones en la última página

Informa a las Entidades Oficiales, que se reciben sus órdenes  
de publicación con dos (2) días hábiles de anticipación.
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L I C I T A C I O N E S

Libertad y Orden

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El Banco de la República podrá suscribir hasta 3.000 
acciones del Banco de Pagos Internacionales y realizar los aportes co-
rrespondientes de acuerdo con los estatutos de este último con recursos 
provenientes de las reservas internacionales. 

En desarrollo de esta autorización, el Banco de la República, en su 
reporte anual al Congreso de la República, informará sobre las acciones 
adelantadas en el desarrollo de la autorización conferida por la presente 
ley, el comportamiento económico de la participación accionaria y el 
informe sobre acciones desarrolladas en el Banco de Pagos Internacio-
nales en su calidad de socio accionista. 

Artículo 2°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Juan Manuel Corzo Román.
El Secretario General del honorable Senado de  la República,

Emilio Ramón Otero Dajud.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Simón Gaviria Muñoz.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 12 de diciembre de 2011.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.

Poder Público – rama legislativa

LEY 1484 DE 2011
(diciembre 12)

por medio de la cual se autoriza la incorporación del Banco de la República  
al Banco de Pagos Internacionales.

Presidencia de la rePública

Directivas PresiDenciales

DIRECTIVA PRESIDENCIAL NÚMERO 28 DE 2011

(diciembre 12)

PARA: MINISTROS DEL DESPACHO, DIRECTORES DE DEPARTAMEN-
TO ADMINISTRATIVO, SUPERINTENDENTES, DIRECTORES, 
GERENTES Y PRESIDENTES DE ENTIDADES CENTRALIZADAS 
Y DESCENTRALIZADAS DE LA RAMA EJECUTIVA DEL NIVEL 
NACIONAL

DE: PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

ASUNTO: Derogatoria Directiva Presidencial número 02 de 2009

FECHA:  12 de diciembre de 2011 

A partir de la publicación de la presente Directiva Presidencial, derógase la Directiva 
Presidencial número 002 de 2009, sin perjuicio de la aplicación de las políticas de auste-
ridad en el gasto público. 

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

ministerio de Justicia y del derecho

Decretos

DECRETO NÚMERO 4689 DE 2011

(diciembre 12)
por el cual se acepta la renuncia de un Notario y se hace un nombramiento en encargo 

en el Círculo Notarial de Floridablanca, Santander.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las que le confieren los artículos 189 numeral 13 de la Constitución 
Política, 144 numeral 1 del Decreto-ley 960 de 1970, 5° del Decreto 2163 de 1970, y 

CONSIDERANDO:

Que corresponde al Presidente de la República la designación de los notarios de primera 
categoría, de conformidad con lo señalado en el artículo 5° del Decreto 2163 de 1970. 
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